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A D V E R T K K n . 1 I S i r O U T A A T l - . 

La» leyes, órdenes y aanncios que hoyan de insertarse én V) V 
•OIiKUffiS Oricut.se *e han <1e d r..u . <» u.co jopee-

•ÍT" *•* .OuOuCio se pagaran a los editores de loe mencio-
a»dsi periódico*. 

• Real orden de 5 de Abril de 1S69.J . 
Se publica todos los días, excepto loa domingos.' 

'OFICINAS: P E L I G R O S , 8. entresuelo deracha 
TELÉFONO 2.981 

D E DIEZ A D O C E Y D E T E E S A SEIS 

P a r t e o f i c i a l 
r i 

Su .Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X Í I I ( q . D . g.), S u M a 
jestad la Re ina p,Qña V i c t o r i a 
Eugeciú, v .68 . ' Á A . R E . , el 
Príncipe do As tur ias e In fantes , ' 
continúan s in novedad en su im
portante salud. " " 

De i g u a l Deneficio d is frutan 
las demás personas de,1a A.ugus-
ta Rea l F a m i l i a . . . . 

. . I - r e e . e » «1« « l u ^ r l p v l o a 
•v > • <i 0 V • • oq r id .I 

Ctntros ofiaalt s . - E n esta capital, llevado a domicilio, 2,80 peseta» mensuales; fue» 
ra de ella, 3.V al mes, 10,30 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 

F'artu ulatt— fin esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se. 
mestre y 36 on ano, y fuera de ella,' 12 al trimestral 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLXTIK, calle de Pe-
liaros .3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente per medio de carta a la Ad-
ministracion con inclusión del importe del tiempo :!e ttix.no en letra »K íacil cwbiu. 

. . , Í I I . ; v . j , l - ^ - f T - - r r - - T - - » - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

T A R I F A PEI I 1 W I . U I I 0 1 K N 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción . . . . . . . . . . . 0'50 peseta! 

Idem particulares, l inea o fracción. l'OO », 

. 

üs'sinsero saelro, S»0 céntimos* 

R 
I 

c ia l para' conocimiento de las infero . cnlar » a el B O L I T Í J Í O F I C I A L de la 'pro- | Nombre de los propietarios: doña 

sadas .—Madr id , 1 8 de A b r i l do 1918.¡ vinera. j Concepción Beruete. 

— E l Jefe de l a Sección, Rafae l López ¡ De n o efectuarlo así en el expresa- ' Situación corre lat iva de las fincas 

Mora . , |' .-w| do plazo, me veré en l a precisión de n úm. 1: l inda con el A r r oyo Abroñi-

•• • • 1 • j imponerles los correctivos que se j g a l , calle del Pacífico y terreno d é l a 

r Publ ioa . io on ol B O L E T Í N O F I C I I L <lo ;. mencionan en l a vigente Instrucción. ¡ .Compañía de los ferrocarriles de M a 

J a . prov inc ia de l día 30 de,Marzo pasa" !- p i f o g ^ d e San idad . * J d r i d a Zar 

G o b f C T i i o • C i v i l 

Secretaria.—negociado 3.° 

• C O N V O C A T O R I A 

Con sujeción a lo dispuesto en e l 

art. 55 de l a v i g e n t e ' L e y de' 2 9 de 

Agosto de eri armonía con el 

Real docreto de 13 de A b r i l de 1908, y 

en uso de las atribuciones que ine. es

tán conferidas por l a citada ley Orgá

nica, he acordado convocar a l a E x 

celentísima Diputación de esta, pro

vincia, para que se reúna en su casa-

Palacio, el d ia 1.° 4e Mayo próximo, 

a las once y media, cpn e l fin de inau

gurar las sesionos'dél-primer período 

semestral del corriente año. 

Madrid, 23 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros 
—4-*»').:•••. '"'¡'i. ,-t>. tí 

Sección administrativa de primera ense
ñanza de la provincia de Madrid. 

A N U N C I O 

E l E x c m o . S r . Gobernador Pres i 

den de la J u n t a prov inc ia l de pr imera 

•ffleñanza, en uso do sus atribueiones, 

"e ha servido nombrar , con fecha de 

hoy, Maestra inter ina de l a escuela de 

Paredes de Bu i t rago , a doña Franea 

Alvaroz Aguado, y de l a de Serrada, 
a doña Agap i ta A race l i Barredo A l o n -
s°- ambas con el sueldo de 500 pese

tas 
17 ntbÉi | np iJlunn , h n n » 
ko que se pub l i ca en este d iar io ofi-

kurpyníeia üei-Uia auue,¿u.»rzo pasa • «©-neí»! 

.do e l nombramiento-hecho por -el ex- J ' ' Madr id , ' 15 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 

ferentísimo Sr* .Gobernador Pres iden- . i 
te.de l a , J u n t a , p rov inc ia l , dfe pr imera 

enseñanza, con fecha 22 del mismo a 
tj <f n .VToi ' .-• . f !or> cíxTiíqíttOv/ 
. fayor.-de (lona Carmen González Ro 
dríguez, para l a escuela de Serrada, y 
transcurrido con exceso del plazo po-

, j y } OOÍi » ,*5 üí? * ••' afarwisj « n ú 

sesorio s in que. l a interesada haya ma

nifestado las causas legales para no 

Jefatura de Obras públicas-

Fomento,—Expropiaciones 

Devuel ta por el E x c m o . S r . A l ca lde 

Presidente del Ayuntamiento d e .Ma -

. haberse .posesionado en. su destino, ;| d r id , s in alterar su redacción por falta 

(pieda anulado dicho nombramiento 

según orden de l a mencionada A u t o r i 

dad gubernat iva. 

L d que se publ ica en este diar io 

oficial para conocimiento de l a intere

sada y efectos cons iguientes .—Ma

dr id , 18 de A b r i l de 1918.—'El Jefe de 

la Sección, Rafae l López Mora . 

¡Uta a 
}.-jítf. i : U . 7 ai m 

. Inspección provincial de Sanidad. 

» 3 .... , v i: ' ClBCULAR 

Siórí'do varios los Inspectores muni 

cipales de Sanidad que han dejado de 

remi t i r ; en i i empo oportuno, las E s 

tadísticas de Morb i l i dad , por enferme

dades infecciosas, ocurridas en los 

pueblos de su jurisdicción, a pesar do 

las reiteradas reclamaciones formula

da; les recuerdo l a ineludable obliga

ción que t ienen de r emi t i r estos datos 

estadísticos; dentro de l a pr imera ele-

cena dB cada mes, a l S r . Subdelegado 

de Med ic ina del d istr i to correspon

diente, advirtiéndoles la necesidad de 

que los estados que hayan dojado de 

enviar, los remitan a esta Inspección 

prov inc ia l de Sanidad don tro dol p la 

zo de ocho días, a contar de l a fe-

eha de publicación de la presente oir-

Inspeotor p rov inc ia l de Sanidad, Docr 

tor JoSé'Call y Morros . ' 
I 

de datos l a siguiente relación nomi 

nal de lús,propiotarios interesados en 

l a expropiación de terrenos do este 

término munic ipa l para l a modifica

ción por la Compañía do ferrocarriles 

de M a d r i d a Zaragoza y a A l i cante , 

dtd muro del cierre frente a l a placa 

de l a última transversal de l a Es ta 

ción de M a d r i d , he acordado que se 

publique a contiuua<. ion a fin de que 

la propietaria interesada o quien re

sulte ser dueSo de la finca de que se 

trata, pueda reclamar ante l a Alcaldía 

de esta Corte, contra la necesidad de 

l a ocupación de que se intenta, en el 

término de veinte días, según lo dis-

pues Lo en el art. 17 de l a vigente ley 

de'Expropiación forzosa. 

Madr i d , 11 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 

Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

Compañía de los Ferrocarr i les de 

'Madr id a Zaragoza V a A l i c a n t e . — 

Estación do Madrid.—Término muni 

c ipal de Madrid.—Relación nominal 

ríe los propietarios interesados en l a 

ocupación de terrenos necesarios para 

l a modificación del muro do cierre 

frente a la placa de l a última trans

versal . 

Zaragoza y a A l i cante . 

Clase de la finca en l a parte que ha 

de expropiarse: incul to . 

Nombre de los colonos o arrendata

rios: se ignera . 
Madr i d , 9 de Octubre de 1 9 1 7 . — E l 

Ingeniero jefe de vías y obras, P . O . 

A g u i l a r . 

Mad r i d , 11 de A b r i l de 1918. 

E s copia. 

E l Ingeniero jefe, 

Francisco Terán. 

(A.—229.) 

Devue l ta por el Excmo . Sr . A l ca lde 
Presidente del Ayuntamiento de Ma 
dr i d , como rectificada, l a Relación no
mina l de propietarios interesados en 
la expropiación de terrenos en el tér
mino munic ipa l de Madr id , con mot i 
vo de las obras de una estación de 
clasificación de trenes de mercancías, 
depósito de coches y l impieza de tre
nes de viajeros de l a Compañía de los 
Ferrocarr i les de Madr i d a Zaragoza y 
a A l i cante , con l a certificación del 
servicio de avance y conservación ca
tastral do esta prov inc ia , que también 
se publ ica a continuación, signif icando 
la expresada Alcaldía que careco de 
otros datos de propiedad que puedan 
serv i r para complementar l a rectifica
ción que se interesó repetidamente, 
he acordado que se publ ique a oonti-
nuaoión l a relación citada, a fin de que 
los propietarios interesados puedan 
reclamar ante l a repetida Alcaldía de 
Madr i d , contra l a necesidad de l a ocu
pación que se intenta de tales fincas, 
en el término de veinte días, según lo 
dispuesto en el art. 17 de l a vigente 
ley de Expropiación forzosa. 

Madr i d , 1 1 de A b r i l de 1 9 1 8 . — É l 

Gobernador, L u i s Lopes Bal lesteros , 

http://Oricut.se
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41 
a 

1. 

2. 

3. 

4. 

N O M B R E 
de los propietarios 

Doña Mercedes y D . José V a r g a s . . . . 

D o n Manue l Pérez 

Exorna. S ra . Marquesa de Guadaler 
zas 

E x c m a . S ra . Marquesa de Manza 
nedo 

6. 

6. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

D o n Pedro García 

D o n L u i s Bruguera 

Sres. Herederos de l a S ra . Condesa de 
Bornos 

D o n Pedro Várela López. 

Compañía de ferrocarri les. 

Herederos de l a E x c m a . Condesa de 
Bornos 

Sociedad de los ferrocarriles de Ma 
dr id , Cáceres y Po r tuga l . 

Doña Eudos i a S. Bacós y otros. 

Doña Encarnación Brugue ra . 

SITUACION C O R R E L A T I V A D E L A S FINCA8 

1 

Núm. 6 4 . — L i n d a : por Norte , F c. de M . C. P . ; Su r , línea de Circunvalación; 
Este , l a misma línea, y Oeste, Manue l Pérez 

Núm. 6 5 . — L i n d a : por Norte , F c. de M . C. P . ; Su r , camino; Es te , doña 
Mercedes y D . José Vargas ; Oeste, Manue l Pérez 

Núm. 66 y 6 7 . — L i n d a : por Norte , F c. de M . C. P . ; Sur , camino; Es te , M a 
nuel Pérez López; Oeste, Marquesa de Manzanedo 

Núm. «8.—Linda: por Norte, F c. de M . C. P . ; Sur , camino; Es t e , S ra . Mar 
quesa de Guadalerzas, y Oeste, Pedro García , 

Núm. 6 9 . — L i n d a : por Norte , F c. de M . C. P . ; Sur , camino; Es t e Sra . Ma r 
quesa de Manzanedo, y Oeste,- Condesa de Bornos 

Núm. 7 0 . — L i n d a : por Norte, terreno de l a S ra . Condesa de Bornos ; Es te , Pe
dro García; Sur , un vecino de M a d r i d , y Oeste, Condesa de Bornos 

Núm. 70 1 . — L i n d a : por Nor te a Oeste, foso o ronda de Ensanche, Dolores 
Bruguera , Marqués de Va lmed iano , Marqués de l a Torrec i l la , Pedro Várela y 
f. c. de M . C. P . 

Núm. 70 2 . — L i n d a : por Norte a Oeste, Condesa de Bornos , Marqués de l a To
rrec i l la , Marqués de Va lmediano , Compañía del f c. de M . C. P . , y e l mismo 
ferrocarri l , 

Núm. 70 3 . — L i n d a : por Norte a Oeste, D . Pedro Várela, Marqués de Valme
diano, Condesa do Bornos y f. c. de M . C. P 

Núm. 7 0 4 . — L i n d a : por Norte a Oeste, Compañía del f. c. de M . C. P . , Mar 
qués de Va lmed iano , D . José Sabater, f. c. de M . C . P . y f. c. de M . C. P . . 

Núm. 7 1 . — L i n d a : por Norte a Oeste, S ra . Condesa de Bornos , D . A n t o n i o 
Agu i r r e , D . Manue l Baeza, D . B runo Za ldo , doña Eudos i a S. Bacós, y otros 
f. c. de M . C. P 

Núm. 7 2 . — L i n d a : por Norte a Oeste, F c. de M . C. P . , D . B runo Za ldo , Con
desa de Torres Cabrera, D . José Esp inos y J u l i a , doña Encarnación B r u 
guera, y F c. de M . C P . . 

Doña Dolores y doña Asunción Este
ban Giménez - • 

Núm. 7 3 . — L i n d a : por Norte a Oeste, doña Eudos i a S. Barcos y otros, D . J o 
sé Esp inos y J u l i a , Marqués de l a Tor rec i l l a , doña Concepción Argus te , 
herederos de D . Manue l Pancredo Castañeda,dona Dolores y doña Asunción 
Esteban, y F c. de M . C . P 

Núm. 7 4 . — L i n d a : por Norte , doña Asunción Bruguera y herederos de Manue l 
Pancredo Castañeda; Es t e , José Lañovera Machín, doña E m i l i a y M i gue l 
Pabón; Oeste, Condesa de Teba, y otros, y F c. de M . C. P 

E x c m a . S r a . Condesa de Teba Núm. 7 5 . — L i n d a : por" Norte, Dolores y Asunción Esteban; Es te , E m i l i o y 
M igue l Labón; Sur , Pedro Martínez L u n a y Mi lagros Palac ios ; Oeste, Con
desa de Teba y otros 

Doña Mi lagros Pa lac ios ÍNiím. 7 6 . — L i n d a : por Norte, Ca l i x t ro García, Condesa de Teba y otros; Es te , 
I Pedro Martínez L u n a ; Sur , Franc isca y Josefa Martínez; Oeste, camino del 
j mo l ino 

Doña Mat i lde Ga l l o , antes doña. 
Franc isca y doña Josefa Martínez .Núm. 7 7 . — L i n d a : por Norte, Mi lagros Palac ios; Este , Pedro Martínez L u n a ; 

I Sur , V iveros del Cana l ; Oeste, José María Gar i ch y camino del mol ino . . . 
. : - . - . 4 J j 4 ( : ,¿M •• ' • \ ' • '•' " ' . ' Í 

Obras públicas, Cana l del Manzana- 1 

res Núm. 7 8 . — L i n d a : por Norte, Pedro Martínez L u n a ; Es te , D ion is io Fernández; 
Sur , José María Gur i oh y Carmona; Oeste, A r r oyo Abroñigal y camino del 

E x c m o . S r . V i zconde de E r a , en e l mol ino . . . . . . 
Catastro D ion is io Fernández ¡Nún. 8 0 . — L i n d a : por Norte, V iveros dol Cana l ; Es te , herederos de Santiago 

Martín; Sur , A r r o y o Abroñigal; Oeste, José María Gur i ch .!. 

Clase de la finca 
en la parte que ha 

de expropiarse 

Incul to 

R iego , huerta. 

R iego , huerta. 

R iego , huerta. 

Riego, huerta. 

Hue r t a 

Nombre de los colono» 
o arrendatarios 

Secano, oerea-
les 

Secano, cerea
les 

Secano, er ia l a 
pastos 

Secano, cérea 
les 

Secano, cerea
les 

Secano, cerea
les 

Secano, cerea
les 

Secano, cerea
les 

Secano, cerea
les 

Secano, cerea
les 

Regadío, huer
ta secano cerea
les 

V i ve ro 

Se ignora. 

V i c t o r i a Lorsnza, 

Mar t a Martín. 

L u i s Carrero. 

A n g e l Hemándes 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora . 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Rafael Caballero -

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora. 

M a d r i d , 17 de Mayo de 1 9 1 6 . — E l Ingeniero Jefe de vía y Obras, D . Muguruza . M a d r i d , 26 de Mayo de 1916 .—Es copia: E l Ingeniero Jefe, Francisca 
Terán. 

D o n L u i s Suárez Inclán, Pe r i t o Agrícola Ayudante afecto a l a Dirección del servicio de avance y conservación catastral de esta prov inc ia , encargado por 
esta Dirección de l a custodia y despacho de los asuntos correspondientes a l d istr i to de M a d r i d Accidentalmente^ (Registrada a l número 389, B . Salan). 

Certi f ico: Que examinados los l ibros y demás documentos correspondientes a l Reg is t ro fiscal del término munic ipa l de M a d r i d , resulta que D . Pedro Vá
rela y otros, aparece inscr ipto como propietario en el mismo délos prodios rústicos quo a continuación se describen, oon todas las •*racterística< catastrales. 



Número 
de orden 

a 
•o 

« 
1 

784 

6 

116 

134 

528 

o a 

I "o 
OH 

41 

12 

14 

15 

16 

541 

582 

543 

602 

602 a 

631 

607 

607" 

603 

601 

10 

23 

601* 

704 

597 
597 a 

24 

28 

24 

28 

29 

33 

208 

29 

28 

28 

29 

36 

28 

17 596 

696"! 28 

18 28 

28 

606 28 

P A R A J E 

A r e n a l de Mandes, prolonga
ción Castel lana 

L I N D E R O S 

Superficie 

Excma . S r a . Ma rque ta de Guadalerzas 
N . a S . — D . José García Lastrar io Manzanares, Agustín 

M i randa , Mar iano Pe iro y Paseo del Marqués de Mo-
nis t ro l 

Prolongación de l a Castel lana 

Cuesta del hierro. 

Camino de Va lderr ibas . 

L a s jaboneras 

Hue r t a del Cura 

Casa puerta las arcas, 

Casa puerta las arcas. 

Va ldenano 

Casa del R e y 
Carcal del Manzanares. 

Casa del R e y 
Cascal del Manzanares. 

L a s arcas. 

Casa puerta 

Casa puerta 

Huer ta de Carauí, r ibera 

Soto de Lurón. 

Excma . S r a . Marquesa de Manzanedo 
N . a O .—Marquesa de Padierna, camino de Chamartín, 

Fernando de Castro y acequia de riego de l E s t e . . . . . 

N . a O .—Marquesa de Padierna, canal de riego del Es te , 
Fernando de Castro, José Pardo , An ton io Lambea, 
J u a n P r o y canal de riego del Este 

Doña Dolores Bruguera 
N . a O.—José Esp inos y foso o ronda de ensanche . . . . 

N . a O .—Camino de Valderr ibas, Barr io de l a Co lon ia de 
F r i t d e s , José Esp inos y Manue l Santiago 

N a O. —Foso o ronda de ensanche. Sr . Marques de V a l 
mediano y S ra . Condesa de Bornos 

Doña Encarnación Bruguera 
N a S.—José Esp inos . Bar r i o de l a Co lon ia de F r i tdes 

cal le de Granada y Manue l Santiago , 
N a O . — E u d o s i a S. Bacos y otros.—José Esp inos y J u 

l i a . — S r . Marques de Torrec i l la , Concepción Ayente 
Horas , Manue l Pardo Castañeda, doña Dolores y doña 
Asunción Esteban y F c. M . C. P 

N a S . — M i g u e l García.—F c. M . C. P . y E m i l i a U b r i 
goitía e hijos 

N a O . — S r . Marqués de Va lmediano, María A l m u d e n a 
Cuevas y Br ingas , Testamentaría de José María Monte
ro, José María Sanz Herrera y Jerónimo V i l l ave rde . 

Don Pedro Várela López 
N a O . — S r a . Condesa de Bornos, S r . Marqués de Torre

c i l l a , S r Marqués de Va lmediano y camino del F c. de 
M . C . P 

N a O .—Camino del F c. de M . C. P . — S r a . Condesa 
de B o r n o s . — F . c. de M . C. P.—Marqués Val lecerrato y 
Camino del mol ino 

Doña Eudosia Bacot y o t ros 
N a O .—Camino del F . c. de M . C. P . — S r a . Condesa 

de Torres.—José Esp inos y Julia.—Encarnación B r u 
güera y F c. de M . C. P 

Doña. Dolores y Doña Asunción Esteban 
Jiménez 

N . a O.—Encarnación Bruguera y Manue l Pardo Casta 
ñeda, herederos E m i l i a y M igue l Patón, S ra . Condesa 
de Teba y F c. de M . C. P . * 

N . a O . — E m i l i a U r i g o i t i a e hijo, F . C. de M . C. P . y se 
ñora Condesa de Teba 

S r a . Condesa de Teba 
N . a O. >—Cementerio de l a Sacramental de San Is idro, 

herederos de D . Nicolás A lonso , A r r oyo de Valdeco la-
da y doña P a u l i n a Odiaga de l a Vega 

Doña Mi lagros Palacios Armálz 
N . — D . Ca l i x to García, Condesa do Teba y otro. 

E . — P e d r o Martínez L u n a , S. Francisco y Josefa Martí 
noz Ubago, O. Camino del Mol ino 

Doña F ranc i sca y doña Josefa Martínez, 
hoy D. Franc isco Co r rea Sallo 

N . a O.—Doña Mi lagros Palacios, D . Pedro Martínez 
L u n a , V i v e ros del Cana l , D . José María Gur ioh y Car
mena y Camino del Mo l ino 

Canal del Manzanares 
]sj a o . — P e d r o Martínez L u n a , D ion is io Fernández, Jo

sé María G u r i c h y Carmena y doña Franc isca Mart ines 
Ubago y doña Josefa Martínez Ubago 

D. Dionisio Fernández 
N . o . — V i v e r o s del Canal del Manzanares, herederos de 

D . Santiago Martín Sánchez, A r royo Abroñigal y don 
José María G u r i c h y Carmena 

Exenta. S r a . Condesa de Bornos. 
N . a O. C . " 1.a C. de M . C. P.—Marqués de Valmediano, 
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* Cereal 1.a 64 46 47 1.a 64 46 47 

Edificación 63 60 

S. E r i a l a pas
tos 

Huer ta , R. C. 
pió 

S. E r i a l a pas-
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S. Cereal 2 . a 10 3 88 2. a 10 3 88 

S. Cereal anual . 26 1 06 20 88 15 

S. Cereal 88 80 54 83 88 80 54 83 

1.a 

S. Cereal anual 26. a 73 06 60 64 

1.a 2 32 143 26 

H u e r t a c o n 
agua elevada 2. a 68 40 291 38 

S. Cereal 
S. Cereal , . . 

1. a 

2. a 
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Huer ta R . C. 
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Soto de San Is idro, R i v e r a del 
Manzanares 

Huer ta de San Is idro, camino 
de San Is idro 

José Sabater, camino de l F c. de M . C. P . y dicho 
fe r rocarr i l . . . . " . . . f . 7 ? ? i . . 

N . a O .—Foso o ronda de ensanche, Dolores Bruguera , 
Marqués de Va lmed iano . S r . Marqués de Tor rec i l l a , 
Pedro Várela y F c. de M . C. P . . . . 

N . a O .—Foso o ronda de ensanche, F e . M. C . P . — 
S r a : Condesa de Bornos y camino de l M o l i n o . . . . . . . . 

N . a O . — S r . Marqués de Val lecerrato, F c. de M. C. P.
María Ur i g o i t i a e hija y camino del Mo l ino . 

N.a.O.—Críspulo García, Río Manzanares, Condesa de 
i Bornos y carrera de San Isidro 

N . a O.—Condesa de Bornos , San Is idro Manzanares , 
camino del Pontón de San Is idro y Condesa do Bornos , 

N . a O . — L a Condesa de Bornos, camino del Pontón de 
San Is idro , carrera de San Is idro . . . 

(dio v . V - i 

11. 604 28 

606 

617 

28 

81 

Pradera de San Isidro ¡ N . O .—Camino de l Pontón, Río Manzanares y camino 
bajo de San Is idro . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . 

j ¡ •> ;• ... .j- • úot-) íeirailí f -
Compañía del F e r r o c a r r i l de M. C. P. 

N a O . — L a Condesa de Bornos , An ton i o Agu i r r e , Ma- j^ 
1 nuel Zaeía, B runo Zaldo, Eudos ia S. Bacos y F e 

C U L T I V O 

S. Cereal . 

S. Cereal , 
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N . a O .—Pedro Várela, 1 Narqués Valmediano'/ Condesa 

,de Bornos y F . c. de M . C. P . .• • v*« • «j 
Nj. a O . — F c. de M . C. P . , caminó del F c- ¿fe M J d P'.j 

v iveros y almacenes de l Cana l , arroyo Abroñigal y río 1 

Manzanares 
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Aseiende a las figuradas a sesenta y tres hectáreas, ochenta y siete áreas, 
ocho oentiáreas y. a l a también figurada diez y siete m i l ochocientas veint icua
tro pesetas ventidos céntimos de r iqueza impasible por rústica o pecuaria'á 
pesetas céntimos. I 

Y para que conste y en v i r t u d de oficio del E x c m o . Ayuntamien to de Ma 
dr i d , expido l a presente v isada por el S r . Ingeniero Director , que-firmó en Ma
dr id a trece de Noviembre de 1916 .—Luis Suárez Inclán. V.° B.° E l Ingenie
ro Director , P . O. Andrés Hernanz . H a y un sello que dice • ^Servició de con
servación catastral y rústica >, M a d r i d 

Don L u i s Suárez Inclán, Per i to Agrícola Ayudan.te, afecto a l a Dirección 
del servicie de avance y conservación catastral de esta prov inc ia , oncargado 
por esta Dirección del despacho de los asuntos correspondientes a l d istr i to de 
M a d r i d , accidentalmente. . . - . . . . 

Certi f ico: Que examinados los l ibros y demás documentos correspondientes 
a l Reg is tro fiscal de l a propiedad rústica del términq munic ipa l de M a d r i d , re
su l ta que doña Mercedes y D . José Vargas , no aparecen inscriptos como pro
pietarios en el mismo. 

Y para que conste ? y en v i r t u d de oficio del ¡Excmo. Ayuntamiento de Ma
dr i d , expido l a presente, v isada por el S r . Ingeniero Director , que firmo en 
M a d r i d , a 13 de Noviembre de 1916.—Luis Suárez Inc lán—V.° B . " E l Inge
niero Director , P . O. Andrés H e r n a n x . — H a y un sello que dice: Serv ic io de 
conservación catastral y rústica.—Madrid. 

Madr i d , accidentalmente Certi f ico: Que examinados los l i b r o s y demás docu 
mentos correspondientes a l Reg is t ro fiscal de l a propiedad rústica del término 
munic ipa l de M a d r i d , resulta que D . Manue l Pérez López no aparece inscrip
to cómo propietar io en.el mismo. 

Y para que conste, y en v i r tud de oficio del E x c m o . Ayuntamien to de Ma
dr id , expido la presente," v isada por el S r . Ingeniero Director , que firmo en 
Madr id , a IB do Noviembre de 1916.— L u i s Suárez Inclán.—V.° B.° E l Inge
niero Director , P . O. Andrés H e r n a n z . — H a y un sollo que dice: Servicio de 
conservación catastral y rústica.—Madrid. 

.HH ' ó r ¡i " ifwrclS —.IT«1 ./. ] 

I r . f , '.; « " - . 
i f ti *M* X ¡,*J\J I Kr 

Don L u i s Suárez Inclán, Per i to Agrícola Ayudante , afeoto a la Dirección 
del servic io de avance y conservación catastral dé esta prov inc ia , encargado 
por esta Dirección del despacho de los asuntos correspondientes a l distrito de 
Madr id , accidentalmente Certi f ico: Que examinados los l ibros y demás docu
mentos correspondientes a l Reg is tro fiscal de l a propiedad rústica del término 
munic ipa l de M a d r i d , resulta que D . Pedro García no aparece inscripto como 
propietario en el mismo. 

Y para que conste, y en v i r tud de oficio del E x c m o . Ayuntamiento de Ma
dr id , expido l a presente, .v irada por el S r . . Ingeniero .Director, que firmo en 
Madr i d a fif'de""Noviembre do 1916.— t-ais Suárez Inclán.—V.° B.° E l Inge
niero Director , P . O. Andrés ¡Hernanz.—Hay un sello que dice: Servicio de 
conservación catastral de rústica— M a d r i d . 

i 1 

' Don» L u i s Suárez Inclán, Per i to Agrícola Ayudante , afecto a l a Direción 
de l ¡servicio de avance y conservación catastral de esta-provincia, encargado ' 
por esta Dirección del despacho de los asuntos correspondientes a l difctrito de 

E s copia 
E l Ingeniero Jefe, 
Francisco Terán 

(A.—230) 

Comisaría S e g i a 1 

KM LA. 

Comisión Mixta de RsdÉRiíeÉ 

l > I v M A D R U ) 

Con el fin dé u l t imar los trabajos 
que l l eva a cabio esta Comisaría Re
gia, y en cumpl imiento de lo ordena-' 
do por Rea l orden de l a Pres idencia 

del Consejo de Sres. Min is t ros de 17 
de Dic iembre de 1917 (Gaceta, núme
ro 362), he acordado citar por última 
vez a los indiv iduos de los reempla
zos de 1916, 1916 y 1917 que t a n de
jado de verifiear su presentación, has
ta l a fecha, para ser revisados. 

Dichos ind iv iduos deberán compa
recer ante esta Comisaría Reg ia , en ol 
palaoio de l a Diputación prov inc ia l , 

p laza de Santiago, número 2, los días 
29>y 30 del mes actual , aplicándose a 
los que dejaren de efectuarlo, los 
preceptos do los artículos 143 de l a 
L e y y 237 del Reg lamento . 

Per lón distr i tos y Ayuntamientos 
respectivos, se harán las Citaciones 
correspondientes, concurriendo con 
los ind iv iduos citados, a las sesiones 
que ha de verif icar esta Comisaría los 

días mencionados, a las ocho y meaiái 
haciendo saber a los interesados las 
responsabil idades en que incurren, 
caso de no responder a este último 
l lamamiento. 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1518. 
Bl General de División Comisario Regio, 

Gabr ie l de Orozco. 
E l Coronel Secretario, 

Gregor io Posadas. 
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Martes 23 do A o r i l de 1918 

•••yuntamientos 
V A L D E M O R O 

Debiendo procederse por las Juntas 
periciales de os ta v i l l a a l a formación 
del apéndice a l Reg is t ro fiscal de edi
ficios y solares, base del repart imiento 
de contribución para el próximo año 
de 1 9 1 9 , los contribuyentes que hayan 
tenido variación en dicha r iqueza o en 
la de rústica, presentarán en esta Se
cretaría munic ipa l las oportunas rela
ciones acompañadas de los títulos do 
propiedad que lo just i f iquen, y certifi
cación de l a oficina de conservación de l 
Catastro para la variación de las fin
cas rústicas. 

E l plazo de admisión terminará el 
30 del actual y el 3 1 de Mayo respec
tivamente. 

Va ldemoro, 1 1 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
E l A l ca lde accidental , 

Gaspar F igueras . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

Don Adol fo Suárez y Gutiérrez, Juez 
de pr imera instancia del distr i to de 
Palac io de esta Cap i ta l . 

Hago saber: Que a v i r tud de lo 
acordado en presidencia, de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado de m i 
cargo, Secretaría del reí'rendatario, a 
instancia de D . Benigno López Sala-
nava, contra doña Quiter ia Pascua l 
Martínez, como v iuda y heredera de 
D. An ice to Cebol la y G i l , se saca a l a 
venta en pública subasta, por término 
de veinte días, l a finca siguiente: 
Una casa, s i ta en término de Va l lecas , 

barrio de las E r i l l a s Bajas, ca
l lo l l amada de Nicasio Méndez; 
ocupa una superficie de dos m i l 
setecientos sesenta pies, equi
valentes a doscientos catorce 
metros y veint iocho decíme 
tros cuadrados; de los cuales, l a 
parte edificada, comprende m i l 
ochenta pies, y e l resto está 
destinado a jardín; l i nda : a Po
niente, con l a calle de Nicas io 
Méndez, por donde tiene su en
trada señalada con el número 
3 9 : a l Mediodía, con solar de 
D . Ramón del Callejo y otro; 
a l Norte, con l a cal le del Calle
jo, y a l Sal iente, con el camino 
de las Pa lomas. 

D i cha subasta, que tendrá lugar on 
la Sa la -Aud ienc ia de este dicho J u z -
gaco, sito en l a cal le del General Cas
taños, número 1 , el día 2 1 de Mayo 
próximo, a las doce, habrá de cele
brarse bajo las siguientos condiciones: 
Pr imera . — P a r a tomar parte en el re

mate, habrán de consignar pre
viamente los l ic itadores sobre 
l a mesa del Juzgado , el diez 
por ciento efectivo, de 1 2 . 0 0 0 

pesetas, en que la finca ha sido 
just ipreciada, s in cuyos requi 
sitos no serán admit idos. 

Segunda.—No se admitirán proposi
ciones inferiores a las dos ter

ceras partes del indicado pre- | 
ció, pudiendo hacerse el rema
te a cal idad de caer; y 

Tercera .— Los títulos de propieda 
del referido inmueble, se ha
llarán do manifiesto a los l i c i 
tadores en la Secretaría del ac
tuario, advirtiéndoles que de
berán conformarse con ellos 
s in que tengan derecho a exi
g ir ningunos otros. 

Dado en Madr id a 1 8 de A b r i l 
de 1918. 

Adol fo Onore 
A n t e mí, 

L i cdo . Luis Moliner 
( A . — 2 2 8 . ) 

C H A M B E R I 

A v i r tud de juic io verbal seguido 
ante este T r i buna l munic ipa l , se ha 
dictado la siguiente: 

Sen tenc ia .—En la v i l l a de Madr i d , 
a tre inta de Marzo de m i l novecientos 
diez y ocho, ol T r ibuna l munic ipa l del 
distr i to de Chamberí, const i tuido por 
los Sres. D . Félix G i l y Mar isca l , don 
Agustín A l va r e z y D. Sa lvador de 
Castro, Juez y Adjunto? respectiva
mente, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal , seguido entre 
partes; de la una, como demandante, 
D . E m i l i o Rose l Mora l , de profesión 
mi l i t a r , con domic i l io en l a calle del 
Factor , número cuatro, y de l a otra, 
como demandado, D. J Franc isco Trejo 
Gutiérrez, s in domic i l io conocido, so
bro pago de pesetas: 

Fa l l amos : Que debemos condenar y 
condenamos a D . Francisco Trejo G u 
tiérrez, a que luego que esta senten
cia sea firme, pague a D. Emilio Rosel 
M o r a l l a cantidad de cielito setenta y 
siete pesetas cinco céntimos, que le re
clama; los intereses legales de la mis
ma, desde la lecha de la interposición 
de la demanda, hasta su completo pa
go; condenándole asimismo a l pago 
de todas las costas do esto juic io . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
será notificada a l demandado en es
trados, y por modio de edictos en e l 
B O L K T Í N O F I C I A L de l a P rov inc i a y en 
el Diario Oficial de Avisos de esta Cor
te, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Félix G i l . — Salvador de 
Castro.—Agustín A l v a r e z . 

Y para su inserción en el B O L F . T Í X 

O F I C I A L , por l a rebeldía del demanda
do y para que s i rva de notificación a 
ésto, l ibro el presente en M a d r i d , a 
tre inta de Marzo do m i l novecientos 
diez y ocho. 

E l Secretario. 
Lu i s Garr ido 

( A . — 2 3 1 ) 

L A T I N A 

A este Juzgado munio ipa l dol dis-
tr i ro de la La t ina de esta Corte, co
rrespondió por repart imiento deman
da de juicio verbal, a instancia de don 
E m i l i o Roso] y Mora l , contra I). F ran
cisco Trejo Gutiérrez, cuyo domic i l io 
se ignora, s i bien antes lo tuvo en la 
calle do la Magdalena, núm. 3 8 ; sobre 
pago de 448*70 pesetas, intereses y 
costas: y por providencia de esta fe-

' cha, se ha señalado para quo tonga 

lugar la celebración del juicio verbal 
e l día 2 4 del actual , a l a s once de su 
mañana, en la Sa la audiencia de este . 
Juzgado , sita en l a calle de San Is i - \ 
dro, núm. 6 dupl icado, pr inc ipa l , pre
v i a oitación de las partes, para que 
concurran personalmente o por me
dio de apoderado en lorma y con to
dos los elementos do prueba de que 
intento valerse, con los apercibimien
tos de los artículos 7 2 8 y 7 2 9 de la 
ley de Enjuic iamiento c i v i l , haciéndo
se l a citación al demandado por medio 
de edictos, insertándose uno en el B O 
L K T Í N O F I C I A L de la prov inc ia . 

Dado en Madr id a 1.° de A b r i l de 
1918. 

V.° B . ° 

(Filmado) 
E l Secretario, 

(Firmado) 
( A . — 2 3 2 ) 

H O S P I T A L 
E l Juzgado de primera instancia 

del d istr i to del Hosp i ta l do esta Cor
te, en los autos de mayor cuantía, se
guidos por doña Clot i lde del Campo 
Martínez, contra los marqueses de 
More l l a , sobre pago de pesetas, ha 
dictado l a sentencia cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t iva l i teralmen
te, dice así: 

Sentencia 

E l Sr . D . R icardo Cobos y Sánchez. 
Magistrado de Aud ienc ia terr i tor ial 
de las de fuera de esta Corte, y Juez 
de pr imera instancia del distr i to del 
Hosp i t a l . 

E n la v i l l a y Corte de Madr id , a 
2 4 de Enero de 1 9 1 8 . 

Habiondo visto los presentes autos 
de juicio c i v i l ordinario de mayor 
cuantía, seguidos a instancia de doña' 
C lo t i lde del Campo Martínez, mayor 
de edad, v iuda , propietaria y do esta 
vec indad, representada por el Procu
rador D . J u a n Rodríguez Vázquez y 
defendida por el Letrado D . Francis
co Roncalos, contra los esposos don 
L u i s Montesinos Espartero y doña 
A n a A v e r l y y Lassal le , marqueses de 
More l l a , mayores do edad, propieta
rios y de l a misma vecindad, declara
do en rebeldía el primero, y represen
tada l a segunda por el Procurador 
D . Manue l B r u y defendida por el 
Letrado D. Francisco Sánchez Bay-
tón, sobre pago de pesetas, y 

F a l l o : Quo debo absolver y absuel
vo a ü . L u i s Montesinos y dona A n a 
A v e r l y de l a demanda formulada por 
doña C lo t i lde del (-ampo, imponiendo 
a ésta las costas causadas. Así por 
esta mi sentencia que por la rebeldía 
del demandado, se notificará en l a 
forma que l a Ley previene, lo pro
nuncio , mando y firmo.—Ricardo 
Cobos. 

Publicación: Leída y publicada fué 
l a sentencia antorior por el Sr . Juez 
quo la suscribe, estaudo celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha, por ante mí, el Secretario 
que doy fe. Madr id , veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos diez y ocho. 
An ton i o : P . S.: A L i l i s Rub io . 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L y hiario Oficial de Avisos 
de esta Corte, pongo l a presente con 

el Y.° B.° de S. S. en Madr id , a seis 
de Febrero de m i l novecientos diez y 
ocho. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

R icardo Cobes. 
E l Secretario, 

P. S. 
Luis Rub io . 

( A . — 2 3 3 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Migue l Torres Ro ldan , Juez de 
pr imera instancia de Alcalá de He
nares y su part ido. 
Por ol présenle edicto se hace saber: 

Que por D . J u l i o Codino A l va rez , ma 
yor de edad, soltero, industr ia l y veci
no del Casar de Tal amanea, se ha acu
dido a esio Juzgado deduciendo expe
diento de dominio de lat inea (pie des
pués se resonará y (pie adquirió do J o 
sé Calvo Martín, por documento pr i 
vado, fechado en Algete , en once do 
I tatabro de m i l novecientos diez y seis. 

L a finca, objeto del dominio, es l a 
siguiente: 

U n a casa en l a v i l l a de A lgete en l a 
cal le de la Pa loma, número 
quince, compuesta do varias 
habitaciones, dependencias, cá
maras y corra l , y cuya medida 
superficial no consta. 

L inda : derecha entrando, casa de los 
herederos de Eulog io Martín 
Pr ie to ; i zquierda, calle do l a 
Peña, y espalda, Ba ldomcro 
García Marcos. 

Y apareciendo que el inmueble de 
que se trata, consta inscripto en el 
Registro de la Propiedad, entre otras 
participaciones a nombre de José Pé
rez de l a P l a za , cuyo paradero se i g 
nora, de otra séptima parte, a nombre 
de Juana Or t i z , que falleció s in suce
sión en el año m i l ochocientos ochenta 
y cinco; una quinta parte de dos sép
timas, a nombre de doña P i l a r Or t i z 
Recuero, y a fal lecida, dejando tres 
hijos, l lamados Anton io , Aure l i o y 
Al fonso Panto ¡a Or t i z , que tenían su 
domici l io en l a Ce iva (Venezuela), hoy 
en ignorado paradero; por providen
cia de esto día, he acordado darles 
traslado dol escrito de origen, en fecha 
primero de Octubre último, por medio 
del presente, para que en el término 
de ciento ochenta días, puedan expo
ner lo que a su derecho convenga, 
apercibiéndoles que, de no verif icarlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

También he acordado convocar a las 
personas ignoradas a quienes puedan 
perjudicar l a inscripción sol ic i tada, 
para que, en el plazo total de ciento 
ochenta días, comparezcan en el expe
diente de referencia a alegar su dere
cho, con apercebimiento do que, de no 
veri f icarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, debiendo insertar
se este edicto, por término de sesenta 
días cada uno. en e l B O L K T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia . 
Dado en Alcalá de l lenares, a 2 de 

Noviembre de 1 9 1 8 . 
Migue] Torres. 

E l Secretario, 
Roque Romero. 

( D . — 5 4 ) 
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